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BUENOS AIRES, 1 6 ENE 2013 

VISTO el expediente NO 1-47-12253110-1 del registro de la 

Administración Naoional de Medicamentos, Alimentos y TecMlogla MédlOa; y 

CDNSIDERANDD: 

Que por I~S presentes actuaciones la ~rma IMPLANT VEL S,R.L. sOlidta la 

habllltac,ón y autorización de funCionamiento cOmO EMPRESA FABRICANTE DE 

PRODUCTOS MEDICDS, en la, condIcione. preVIStas por la Ley N° 16.453 Y el 

"Reglamento Téonlco relativo a la Autof"izaOlón de Funcionamiento de Empre.a 

Fabricdnte Importadora Producto. ~prob"do 

MERCDSUR/GMC/RES, N° 21/g8, e Incorporado al ordenamiento jurid¡co n~Clonal 

por DISpO"0I6n ANMAT N' 2319/02 (T.O. 2004), 

Que por un orror Involuntario ~ la mencionada empreS<! .e I~ h~billtó 

como FABRICANTE DE PRODUCTOS MEDICaS por Dlsposicoón (ANMAT) N0 

6009/0B, legajo N° 219 Y por Disposioión N° 6185/11 <E ~prob6 I~ modificación de 

estructura con orror en el domioilio legal y no se hace mención de I~ .mpll~ci6n de 

rubro. 

Que dicha r.~tlncaClón se considera subS<!nablE en los términos de lO 

norm.,oo por., Articulo 101 del Decreto N° 1759/72 (T.D, 1991). 

Que la Dirección do Teonologia Médica ha tomado fa intervención de <u 
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Que .c actua en virtud de la. facultades tonferld~. p-or el Decreto 

1490/92 Y par el Decreto N° 4J5/1O, 

Por ella; 

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE 

MFPICAMENTOS, AUMENTOS y TECNOLOGIA MÉDICA 

DISPONE: 

ARTICULO 1".- Su.titúyese el Artítulo 10 de la Dlspaslcl~n (ANMAT) NO (;lS5/11 

El que quedará redactado de la sigUIente focma: "ARTICULO 1°,_ Apruébase la 

modlffcocián de estruttura a la firma IMPLANT VEL S.R.L, wn domiCilia legal en 

M.rcela T de Alvear 2149, 4° Pisa, Oflemas "A" y "B", Ciudad Autónoma de 

Suenas Aires, planta elaboradora y depásito en Benjamin Franklln 174. Villa 

Martelll, Pravl ntla de Suenas Aires, 

ARTICULO 20._ Autorizase la ampliación del rubro a la ampresa menc.onada en 

al Mlculo l' camo EMPRESA FABRICANTE DE PRODUCTOS MÉDICOS. 

ARTICULO 3°.- Cancé'e.e el certl~cado de habi,itación confCrlda par el Artlcuta 3° 

dc lo O.spasitián N° 61B5/11. 

ARTICULO 40._ Anótese; por el Departamento de Regi>tra notlflquese al 

interesado y há90se entrega de la copia autenticado de la presente OOSposiclón. 
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del Certificado de Buenas Prácticas y del certificado mencionado en ~I ArticulO 30; 

gírese., Mesa de Entradas a sus efectos. Cumpl,do, arch¡v~.~ PERMANENTE, 
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